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Articulo octavo.-8e autoriza al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que eXija el des
arrollo y ejeCUCión de la presente Ley. 

Dada en el Palacio de El Pardo .a catorce de abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

FR¡\NCISCO FRANCO 

LEY 14/1962, de 14 de abril, dando nueva redacción al 
artículo sexto de la Ley de 8 de noviembre de 1941, por 
la que se reorganf2a. el Parque Móvil de los Ministe
rios Ctviles. 

DISPONGO: 

Articulo prilllero.-Se modifican los articulos cuarto, undéci
mo, decimotercero, decimocuarto, decimoctavo, vigésimo, vigt> 
simo segundo, vIgésimo cuarto, vigésimo sexto, vigésimo sépti
mo, vigésimo noveno, trigésimo primero, trigésimo tercero y 
trigésimo cuarto y las diSpostciones finales tercera y cuarta de 
la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nue-
ve sobre colonización y distri~ción de lA propiedad de las 
zonas regables, entendiéndose sustituida su acturu redacción por 
la siguiente: ' 

«Articulo cuarto.-El Instituto Nacional de Colonización re
dactará para cada «zona regablell, dentro del plazo de un afio 
a partir de la fecha en que fuese declarado su alto inte-

El articulo sexto de la Ley de ocho de noviembre de mil rés nacional, el Plan O Proyecto General de Colonización a 
novecientos cuarenta y uno, por la que se reorganiza el Par- que se refiere la base dieciséis de la Ley de veintiséis de 
que Móvil de Ministerios Civiles, establece que para el personal diciembre de mil novecientos treinta y nueve, que compren-
del cuerpo de Obreros Conductores «Se efectuará un exped1en- derá necesariamente: a) Delimitación de la zona. b) Sub-
te de revisión de aptitUd física a los cincuenta y cinco afios y, división de la misma en s e e t o r e s, con Independencia hl-
posteriormente, cada dos afios, pudiendo, continuarse, en caso ,dráullca, que abarcarán porciones de superficie, en general, no 
de ser éste favorable, hasta los sesenta y cinco años, edad de superior a dos mU hectáreas, servidas para el rI2e;0, al menos, 
jubilación del personal», para que as!, en su caso, cesara en por un elemento de la red principal de ece:;:.t:I!!.S. e) Plmo de 
el servicio activo por lOs riesgos que de otro modo ¡¡1gnlflcar1a 108 sectores, con delimitación exec!;a de las distintas cl::.zes de 
su continuidad en el mismo. tierra que' existan dentro de la total extensión corresponcj~ri-

'Al aplicar este precepto han surgido dudas ' respecto a la te a cada ,uno. d) Número aproximado, superficie y ce.rec~r1s
situación que deba corresponder al personal de Conductores ticas que, en la zona de que se L-ate, deban tener las unid~es 
cuyo expediente de revisión de aptitudes resulte favorable, por de explotación que pued2.n establecerse. e) Unidad-tipo límite 

inferior al efecto de definir les obras de Interés común de los 
lo que, se hace necesario deternúnar esta sltuac16n en forma sectores. f) Enumeración de las obras necesarias pera la trrulS-
concreta y de modo que responda a la finalidad pretendida con formación y colonizaci6:1 de la zona, clasificándolas en los tres 
la citada disposición. , grupos que determina el articulo decimonoveno. g) Pueblos, 

En su virtud, y de conformidad con, la propuesta elaborada núcleos de colonización y viviendas diseminadas cuyo est:lblecl-
por las Cortes Españolas, mi~nto se pl'evea. h) Intensidad con que se ha de efectuar la 

DISPONGO: 

Articulo Úlllco.-El articulo sexto de la Ley de 8 de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y uno, por. la que se reorga
niza el Parque Móvil de' Ministerios Civnes, quedará. redactado 
en la siguiente forma: 

«Articulo sexto.-El personal del Cuerpo de Obreros Con
ductores se jubilará a los cincuenta y cinco años de edad. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá pro
rrogarse su permanencia en el servicio activo mediante expe
diente favorable de revisión de sus aptitudes físicas, que se 
efectuará por periodos de dos años a partir de la edad de ju
bilación hasta la de sesenta y cinco años, que se- fija como 
limite de 'tates prórrogas.» 

Dada en el Palacio de El paro.o 'a catorce de abril de mil 
novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 15/1!J62, de 14 de abrtl, que modifica vanos ar
tículos de la de 21 de abril de 1949, sobTe cp~ontzactón 
11 distribw;ión' de la proptedad de las zonas rega,bles. 

explotsclón de las tlerm.s al finalizar el quinto afio agrícola 
siguiente a la fecha de la declaración de «puesta en rIego» a 
que se refiere el articulo vigésimo quinto. 1) Precios mini
mos y máximos en secano ,aplicables a los terrenos de la zcna, 
corre>spondlente a cada una de las clases de tierra que exis~an 
en la misma, y prectos m1n1mos y máximos de apllcación ex
clusiva a los regadios esta'blecidos en la zona con anterioridad 
a la fecha de su declaración de interés nacional. j) Cálculo 
aproximado de las familias que quedarán instaladas en la zona 
y normas que han de regular la selección de rolonos. 

La deltmltación de la zona y determinación de sectores !lo que 
hacen referencia los apartados a) y b) del párrafO anterior 
deberá realizarlas el Instituto sobre la base de los datos e in
formes que a estos fines habrán de facilitarle los Organirunos 
competentes del Ministerio de Obras Públlcas, que Igualmente 
deberán comunicar los caudales conducidos por el sistema que 
con posterioridad pudieran resultar sobrantes, los cuales ha
brán de destinarse !lo ampl1ar la zona regable declarada de 
colonización de interés nacional, salvo que el Instituto Nacional 
de Colonización renunci8l'a 'h ello. 

Para la fijaCión de los precios a que alude el apartado 1) ha
brá de tenerse en cuenta el valor con que las tierras aparezcan 
catastradas, las rentes que hayan prodUCidO en los cinco afios 
últimos y el valor en venta, en el momen~o de la tasación, de 

La Ley de vei~tluno de abrll de mil novecientos cuarenta y las fincas análogas, por su clase, que estén situadas en la 
nueve sobre colonizact6n y dístribuclón de la propiedad de las misma comarca, pero fuera de la «zona regable» o extellGlón 
zonas regables ccnstituye un inst!'umento de extraordinaria" dominada por 1&5 obras hidráulicas construidas o auxll1ad~ por 
eficacia que 113 permitido, por una parte, la efectiva transfor,- el E.<;tado». 
maci6n en regadlo de extensas zonas del -pals, y, por otra, el rArtlculo undéclmo.-Tendrán la conslcteraclón de «tierras 
fin aún más importante de aprovechar esa cree.clón de riqueza en exceso», a to::!otl los efectos del régimen que para las m!:lmes 
para iostalar B gran número de faromas de cultivadores vincu, se establecen en esta Ley, los terrenos sobrantes en la zona, ILrU 

lados IntlIll8mlmt~ B h tI::rra, obteniéndose as!, junto a una vez determinadas en el proyecto de parcelación las superficies 
e&te.billdad wcial, un: fuerte incr<:I!lento en la producción. que .. de acuerdo con las normas señaladas en el Decreto apro-

Sin embarg:J, 12. experbnciB de m¿s de ellez e;.?¡os ha puesto ' betorlo del Plan General de Colonización, sean reserva!;¡les ' a 
de me.nifiesto cierto;; d:=1:=ctos tn..,"trumentales c¡ue ~I ya d= por si I favor de prop1:lte.r:\os. 
aconsejarian la modificación parcial yllmitada de esta Ley, ID ml~!no ce...-ácter de «tierras en exceso» tendrán las 2dqui
transforman el ccn:;ejo en, exiGencia cuando de lo Que se rides por actos Intervivos con posterioridad a la cfecb3 del 
trate. es de e::n;¡li';\r la obra so::I<11. Plem>, e.ú como las pertenecientes a propietarios que no 11u-

m juego d~ l!!. Ley 1:e ¡y....c~ fundamentalmente en lBS t1~:Tas bl~ren hecho esntro de plazo y en sentido afirmativo la ment
en exceso, que son las que, en definitiva, sirven para constituir festación a c;ue se refiere el párrafO primero del ~rticulo no
patrimonio:! famillcTe:; que se ceden en propiedad a los COloI!os, veno o que no' uayim justificado documentalmente su carácter 
La obten::i:,n d~ h m';\yor extensión de tierra:! en exceso unida de titulares del dominio de esos Inmuebles. 
a la creBcl~n d~ un mfnimo de puestos permanentes de tra- Teod.-án i:iént1co carácter de «tierras ea exceso)), no .o~s
bajo en les explo~aclo:les reservadas a 103 pro!)ietarlos, han tar.te lo ell:;pu~sto en el párrafO anterlor~ los ¡lnce:; Que, ~fn 
de peIT.:litir el óptimo de rentebllidad social d2 la Inver:;ión obtem~r del Ill3tltuto NaCional de Colonl:;ación el co:-reGpcodkn
del E~tad(}, y con esta finalidad se estima indispensable mo- te .perml:;o, hublernn sido enajenadas después de declc.rc.do el 
diflcar algunos artículos de la referi:ia Ley de forma Que ésta alto interés nacioncJ de lo. colonización de la zo~a ° con pos-
haga posible la ampllación al máximo de la obra social sin terioridad a la publicación de esta Ley, si ya se hubiese hecho 
peIiuicio alguno pera el aumento de la producción. esa declaracióo, siempre que, además, se dé E.!6Uoo de 1::;; su-

En su virtud, y de , conformidad con la propuesta. elaborada puesíos siguientes: e) Que l:l. transmisl6n implique una pnr-
por_ las Cortes Eilpafiolas. celac16n o d1visión del Inmueble o tenga por Objeto pOl'c1tmt1 


